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AUTO No. 1538 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Incorporar a los autos la información allegada por el curador legítimo del señor PEDRO 
PABLO CORDOBA ARAGONES, respecto a la ubicación del mismo en la “Fundación 
Volver a nacer” en el kilómetro 31 Pueblo Nuevo, finca Las Palmas vía Dagua Valle, en 

virtud de lo cual el despacho, 
 

DISPONE: 
 
1º. Modificar el numeral 5º. del auto que decretó la Revisión de la Interdicción judicial 

del señor PEDRO PABLO CORDOBA ARAGONES en el sentido de solicitar la valoración 
de apoyo a la Secretaria de Desarrollo social y participación de la Gobernación del Valle 

del Cauca. Líbrese oficio. 
 
2º. Requerir al guardador designado a fin de que se pronuncie respecto a la necesidad 

de apoyos para su representado, conforme lo ordenado en el numeral 2º. del auto que 
decretó la revisión del proceso de Interdicción judicial.   
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 

 


